
Guayaquil, Mayo 9 del 2017 

Señorita 
MELISSA CAMPOS MORI 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía QUALITYVIP S., A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE, para desempeñar el cargo por el período 
de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social, encontrándose entre otras, la de ejercer de manera INDIVIDUAL la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las atribuciones y 
limitaciones previstas. 

La compañía QUALITYVIP $. A. se constituyó el veintidós de marzo del dos mil seis, 
en virtud de la escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayag 

     Secretario Junta de Accionistas 

Guayaquil 9 de Mayo del 2017. 

Conste, que en esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor por 

la compañía QUALITYVIP $. A. 

MELISSA CAMPOS MORI 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula Ciudadanía: 1716097371 
Dirección: Avda. Guillermo Cubillo y Avda. Felipe Pezo 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.463 

. FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 14:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
1 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de. Presidente, de la Compañía QUALITYVIP 

S.A., a favor de MELISSA CAMPOS MORI, de fojas 20.293 a 20.296, 
Registro de Nombramientos número 5.471. 

ORDEN 20463 
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Ab. Rátricia Murillo Torres — 
REGISTRO MERCANTIL 

MA A DEL CANTON GUAYAQUIL 
RRA , DELEGADA + 

Guayaquil, 18 de mayo de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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